
ANEXO N" 01
"TERM INOS DE REFERENCIA"

Unidad Orqánica UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS

Actividad
Meta

L oENOMINAC6N DE LA CONTRATACIÓN (Obliqator¡o)

Servicio de asistencia tecnica especializada en Procesos Administrativos Disciplinarios

II. FINALIDAD PÚBLEA N (ObIiOAtOriO)

El presenle proceso tiene por finalidad coadyudar al desarrollo de la potestad administrativa disciplinaria del estado.
lll. oBJETtvo DE l-A CoNTRATAC6N (Obtioatorio)

- Contribuir en la gestión para una adecuada y corecta administración de todo los expedientes de procedimientos administrativos
disciplinarios en el área de Secretalía Técnica en la Unidad de Recursos Humanos del Hospital Hipólito Unanue de Tacna.

IV. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERMCIO: ¡atorio)

ITEM DESCRIrcloN UNID. MEDIDA CANT.

1 SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA ESPECIALIZADffi
DISCIPLINARIOS

SERVICIO 1

ACTIVIDAóES PARA REALIZAR:
/ Proyección de Resoluciones.
/ Proyección de informes técnico - legales.
/ Evaluar expedientes, proponer conecciones y emitir informes preliminares del pAD.
/ Apoyar en precalificar denuncias o reportes, calificarlas sEún su gravedad.
r' Conocer y doormentar todas las etapas del PAD.
/ Apoyar en evaluar y merituar los medios probatorios y/o documentos del pAD"

/ Apoyar en evaluar la presunta fatta adm¡n¡strativa.
/ Proyección de informes de precalificación.
r' Otros a indicación del encaroado de Secretaria Técnica - PAD.

VJiEQUISITOS DEL MINIMOS DEL PR0VEEDOR YrO PERSONAL (De conesponder)

'"o'

Conesponde a las carac{erísticas o condiciones mínimas que deben cumplir el proveedor, tal como se indicar' BACHILLEREN DERECHO.
ACREDITAR CURSOS Y/O DIPLOMADOS SOBRE EL RÉGIMEN DISCIPLINARIo, DERECHo ADMINISTRATIVo
PROCEDIMIENTO ADMINISTMTIVO SANCIONADOR Y GESTIÓN PÚBLICA.
CONOCIMIENTO TÉCNICO EN INFORMÁTICA.
CONTAR CON EXPERIENCIA LABOML DE UN AÑO
CONTAR CON RUC ACTIVO, CONDICÓN HABIDA.
CONTAR CON REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO.
CONTAR CON SUSPENSÓN DE CUARTA CATEGORIA.
CERTIFICADO DE VACUNACIÓN.

m/l#t
'/a-o' ,-r 

l

\h
Vf§G. GUROS

-S1eguro público.
VII. LUGAR Y PI.AZO DE EJECÚCIÓN (ObIiqáOI

Lugar; Jefatura de la unidad de Reorsos Humanos del Hospital Hipolito unanue de racrn.
Plazo: 20 días calendario de Setiembre de2025.

Xlll. ENTREGABLES (Obligatorio)

Un solo entregable.
Se ingresará una carta de forma física a la Unidad de Recursos Humanos del Hospital Hipolito Unanue de Tacna, detallando los servicios
brindados.

rx. cof.¡FoRMtDAD (obtigatorio)

LaconformidaddelaprestaciÓndelservicioseregulaporlodispuestoenelartículo
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-2025. La conformidad es ótorgada por la Unidad de Recursos Humanos
del Hospital Hipolito Unanue de Tacna en el plazo máximo de siete 07 días computados desde el día siguiente de recibido el entregable.

K FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obtioator

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.
La ENTIDAD paga las contraprestaciones pactadas a favor del conlratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de olorgada la
conformidad por parte del área usuaria y es prorrogable, previa lustificación de la demora, por cinco días hábiles



sQ

La ENTIDAD realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en SOLES en DEPOSITO EN CUENTA CORRIENTE, luego

de la recepción formal y completa de la documentación conespondienle, según lo establecido en el articulo 144 del RElamento de la Ley

N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Para efectos del pago de las mntraprestaciones ejecutadas por el contratista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentación:

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la Unidad de Recursos

Humanos del Hospital Hipolito Unanue de Tacna.

- Comprobante de pago y /o Recibo por Honorarios

- Carta presenlada por el contratista.
En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueza mayor, EL CONTMTISTA tiene derecho al

pago de intereses legales conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Queda totalmente prohibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de mmunicaciones en representación de la Entidad.

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, Ie aplica automáticamente

una penalidad por mora pr cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:
Penalidad diaria = 0.10 X monto

-7'pfaT'ffidi8-Donde F tiene los siguienles valores:

F = 0.40
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o item que debió ejecutarse o, en

caso de que estos involucren enlregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entrEable que fuera materia de retraso.

El retraso se justifica a úavés de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se considera justificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTMTISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo transcunido no le resulta imputable. En este últ¡mo caso la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069,

Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N"009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los paqos a cuenta,

a de las partes puede resolver el contrato, de con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Públicas.

en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artículo

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Pú

de resolución de contralo: La presenlación con información inexacta o falsa de la

a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

caso de que se incumpla con los impedimentm señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documenlo, a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución

la finalidad oública de la contratación.

A la suscripción de este contrato, EL CONTMTISTA declara y garantiza no haber nEociado, prometido o efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecla, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la ügencia del contrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controvenias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer ac{os ilícitos, direcla o

indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTMTISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o incentivo ilEal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o

de la contratación, aclores delde servicios del área usuaria. de la



esa linea, se obliga a adoptar las

medidas técnicas, organizativas y/o de persooal necesarias para asegurar que no se pracliquen los actos previamenle señalados.
Adic¡onalmente, EL CONÍ MTISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las auloridades competentes los actos demrupción
o de inconducta funcjonal de los cuales tuviera con@imiento durante la ejecución delcontrato mn la enlidad
Tratánd6e de una persona juridica, lo anierior se extiende a sus acc¡onistas, part¡c¡pacjonc¡tas, i0tegrantes de los órgan6 de
administración, a@erad6, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persooa iuríd¡ca que

represenla; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumid6 e0 virtud del presenle contralo.
Fina¡mente, el incumplimienlo de las ouigaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejeo.rción contraclual, otorga a la entidad el

derecho de resolver total o parcialmente d confab. En ningún caso, dichas med¡das imdden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las controversias que surian enlre las partes durante la ejecución delconlratose resuelven mediante mnc¡l¡ación.
Cualqu¡era de las partes t¡ene elderedro a solicitar una conc¡liación denlrodelplazo de cáducidad corespondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N"32069, Ley General de Contratáciones Públicas, sin pequ¡c¡o de recumr al arb¡lraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre amb6 partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controvers¡as sobre nul¡dad delmntrato solo pueden ser sometidas a


